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ORDEN de 14 de agosto de 1973 por laque se con·

.. 'Vocan ayudas de asistencia discontinua en Centros
de Enseñanw Agraria.

Jlmos. Sres.: Por Orden ministerial de 17 de diciembre de
1971 se crearon las ayudas de promoción estudiantil durante el
curso académico 1971/72 para aquellos "jóvenes que habitan en
los medios rurales y siguen cursos de formación profesional de
primer grado en centros reconocidos de enseñanza agraria, con
arreglo a fórmulas de ~sistenciadiscontinua Y. en algunoscaso3,
en régimen de internado en dichos' centros;

Dicha convocatoria hizo partícipes de "los "beneficios del Fon
do Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades a aquellos jóvenes, futuros agricultores, que obligados
por el condicionamiento peculiar del medio rural a dedicarse
prematuramente al ejercicio de la agricultura, pennitiéfidolos
recibir una. adecuada formación profesional,compatibilizando
sus actividades con un eficaz programa de formaciónperma
nente. En vista de ello, parece aconsejable seguir prestando las
ayudas económicas necesarias para el aprendiz{ije· técnico de
aquellos jóvenes que pretendan perfeccionar sus conocimíentos
iécniccs tO'U el curso &cadémico 1973/74.

En su virtud, y de acuerdo con el Patronato del Fondo Na
cional para el-' Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades,

Este Ministerio, ha resuelto convocar las ayudas que a con
tinuación se especifican, con arreglo a las siguientes normas:

Primera. Las ayudas convocadas podrán solicitarse por
aquelloti alumnos que, estando matriculados en algunos de los
centros reconocidos que imparten ens~ñanzas de !orma'cjónpro
resional de primer grado y asistencia discontinua, realicen un
trabajo profetiional agrario, bien· en régimen de ( ',;plútación fa
millar o en una explotación agrícola a titulo de experi·

, mentación.

Segunda. Ayudas que se' convocan:

Se convocan mil ayudas que se adjudicarán en virtud de
concurso de meritas, entPt1 aquellos solidtantes que cumpliendo
las condiciones exigjdas en el articulo precedente reúnan los
requisi!--Os siguientes:

al Ser español.
bl Demostrar suficiente capacidad para el aprendizaje y

aprovechamiento de las cnseiianzas que, se impartan, según los
niveles y baremos que fije la Oh'ección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

c) No exceder de los niveles de ingresos económicosfami
liares estableddos por la Dirección General de Formación Pro~

fesional y Extensión Educativa.
dl Haber obtenido una correcta conducta académica, 'moral

y social.

Tercera. Dotación de las ayudas:

Las ayudas que se convocan tendcán una dotación de cuatro
mil pesetas por curso.

Cuarta. Presentación, trámite y plazo do las solicitudes:

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en los Cen~

t.ros donde estén matriculados, mediante instancia dirigida al
ilustrísimo señor Director General de Formadón Profesional y
Extensión Educativa, acompañando a la misma aquellos docu
mentos acreditativos de las condiCiones y requisitos a que se
refieren las normas anteriores.

Las instancias deberán presentane en el plazo de treinta
días a partir de la publicación de la presente Orden en el "Bole
tín Oficial del Estado".

Los Centros· receptores en el plazo de h-einta días a partir
de la terminación del periodo de solicitud elevarán las instan
cias a la Dirección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa, debidamente informadas para su estudio y re
solución.

Quinta. Composición del Jurado de Selc~-ción:

El concurso a que se hace referencia en la Norma primera
será resuelto por un Jurado de Selección compuesto por los
miembros siguientes:

Presidente; Ilustrisimo señor Director General de Formación
Profesional y Extensión Educat.iva.

Vicepresidente: Ilustrísimo seí10r Subdirector general de
Promoción EstudiantiL

Vocales: Dos representantes de los Centros reconocidos que
impartan la modalidad de enseiiariza a que se refiere la pre
sente convocatoria; un representante de la SUbdirección general
de Promoción Estudiantil.

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar de
la Dirección General de Formación Profesio-nal y Extensión
Educativa.

Sexta, Incompatibilidad y pérdida del beneficio.

al El disfrute de estas ayudas será incompatible con el de
cualquier otra ayuda económica sI estudio.

bl El beneficiario de estas ayudas podrá perder su disfrute
por cualquiera de los casos establecidos en la Orden ministe
rial de 16 de julio de 1964.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
proceden tes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1"1 de cgo:sto de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Hmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Director
, general de Formación Profesiul1al y Extensión Educativa.

ORDEN de 25 de agosto de 1973 por la que se
convocan becas del Plan para la Formación dePer
sanal Investigador, correspondientes a distintas es
pecialidades.

Bmo. Sr.: La separación efectuada dentro del Plan de For
mación de Personal Investigador, entre· las convocatorias co
rrespondientes a becas en España y en el e:lt:tranjero, tiene por
fínalidad no solamente la· exigencia de un mayor nivel cientí
fico para lasú1timas, sino el permitir al mismo tiempo el esta
blecimiento de una nueva orientación de las becas que, para
Licenciados, se concedan a los Centros espanoles de docen9ia
stlperíore inveslígación.

La Dirección General de Universidades e Investigación ha
realizado un estudio con los becarios que finalizaron ya su
período de formación, a fin de obtener una visión del rendi
miento y eficaCia del programa. ,Dicha labor ha permitido
obtener una visión de conjunto, que parece aconsejar la intro
Qucción dealgun-os cambios en el sistema de selección y adju
dicaciónde becas. Así, si bien el expediente académico del
aspirante y la importancía del trabajo de investigación esco
gido, seguirán siendo dalos importantes a tener en cuenta, se
rratuni. de dotar a los departamentos y cátedras, con déficit de
Especiallstas, de un mihimo de Colaboradores·· en las respecti
vas materias, y al. mismo tiempo se procurará evitar la relativa
saluración que parece prodücirse -en otros campos.

Para aumentar la eficacia del programa de becas, aprove
chf.lndo la experiencia adquirida, conviene revisar los criterios
de concesión por parte da las Comisiones tie Distrito, de forma
que, paulatinamente, pueda llegarse a una distribuciónnumé
rica de becas por departamento; para ello será tenido en cuenta
tanto el interés general de cada materia, como la conveniencia
de que no queden ramas importantes del saber sin un mínimo
de cultivadores; el número. de becas asignado a cada Departa
mento será revisado siempre que· las circunstancias lo aconse
jen y se tendrá, además, .muy - en. cuenta:· el rendimiento que
cada uno logre obtener del programa, valorándolo, fundamen
talment.e, por el número de grados de Doctor otorgados y los
trabajos originales publícados,

En atenci6na todo lo expuesto,
Este Ministerio ha. reSuelto:

Primero; Convocar becas de Formación de Personal Inves
ligador Con arreglo a las siguientes normas:

I Grupo de especialidades

1. Matemáticas.
2, lnfonmi.llca.
3, Física.
4. Química.
5. Biología.
6. Geología.
7. Medicina.
s. Farmaciu.
9. Veterinaria.

]0. Ciencias Agrarias y Tecnología Aplicada.
11, Filosofía .
.12. Teología.
D. Literatura y Filología.
H. Geografía e Historia.
.15. Artes Plasticas;
16. Derecho.
17. Economía.
IR Ciencias Sociales.
19. Arqllíteetllra y Urbanismo.
20, Tecnología IndustriaL
En el grupo quinto se consideran incluídas las preclinicas

de Medicina y en el séptimo solamente las clínicas.

II. Plazo de solicitud

Las becas convocadás habrán de solicitarse en el plazo com
prendido entre el 15 de septiembre y 15 de octubre.

lIt Selección de becarios

Los graduados que dese~n aceder a los Centros para su per
feccionamiento, especialización o iniciación en la investigación
habrán de superar los sIguientes requIsitos.



17414 . -----I~septiem1ire 1973 n. o. «el E.~Ntim. 210

•

JJn'o_ Sr Dj¡'t'ctOl' gClkral de Univf'fsidades e Investigación.

¡fODRIGUEZ MARTINEZ

X. Ayudas a los Centros

fa concesión de estas becas ilcva.ni. consigo la de ayudas ec·J·
nómicas a los Departamentos en que los becarios realicen sus
trabajos, pudiéndose en su caso, además, adecuar la cuantía de
las mismas a las características concretas de cada especialidad.

Segunda, Queda aut.orizada hlDirp.cdón General de Univ<~r
sidadcs e fnvestigación. para adoptar las medidas necesarias en
el cumplimiento de la presente Orden.

Tcrce-ro: La presente convocatoria solamente será de apli
cación a Jos becarios que opten a la misma, rigiéndose los be·
neficiarios de anteriores convocatorias por las normas estable
cidas>en las mismas.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de agosfo de 197.'3.

ministeriaJes serún remitidas directamente a la cHada seccíon
de la Dirección General.

La Dirección General de Universidades e Investigación re
solverá las propuestas de adjudicación de becas elevadas por
iasComlsiones de investigación, en el plazo de quince días~

JX_ Obligaciones. de los becarios

1." Cumplir, con aprovochamiento, las distintas etapas del
plan de formación presentado, dedicándose a él' de confonnidad
con -las normas propias del Centro en que se Heva a cabo.

2." Presentación de los lnfonnes que se recaben por las Co
misiones correspondientes o por esta Dirección General. y en
cualquier caso la presentación de un informe al término de
cada periodo anuaL

3," Presentación, durante el mes de agosto de 1974, de un
resumen explicativo -de la labor realizada, con un informe final
del Director del trabajo sobre los resultados obtenidos y el gra
do de formación del becario, a los efectos de la posible prórroga
de la beca.

DE INDUSTRIAMINISTERIO

OHDEN de 16 de fulio de 1973 por la que se otor
ga a don Juan Cascante Rogé concesión aclminis
trativa para el servicio publico de suministro de
gas referiiio a la mayor capacidad de las instalacio~
nes de su fábrica en VendreU (Tarragona) y se
autoriza.n las aludidas instalaciones.

Ilmo. Sr.; Don Juan Cascante Rogé ha solicitado para su fa
brica de gas manufacturado, en VendreH (Tarragona) las co·
rrespondientes concesión administrativas y autorización para la
am.pliación de sus instalaciones y capacidad de producción, cons
tituyente en el montaje de una planta de aire propanado, de
acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento del Servicio
Público de Suministro de Gas, aprobado por Decreto de 27 de
enero de 1956.

La planta tendrá una capacidad de producción de 1.825.000
metros ciIbicos de gas anuales, de una potencia calorífica de
5.000 kilocalorías por metro cúbico y estará constituída por los
siguientes elementos: Tres tanql,les de 20 metros cúbicos de ca~

pacidad cada uno, con la valvuleria correspondiente. Un equipo
de trasvase y bocas de descarga, con motor de 3 CV. Un equi
po evaporador y caldera. Un eyector completo. Elementos com~

plementarios de control y seguridad; y sistemas contra incen
dios.

El presupuesto total aela planta de aire propanado asdende
a 1.737.000 pesetas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo. de gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros, A este fin la procedencia de las mate
rias básicas para la producción de gas ciudad y los sistemas de
producción y distribución del mismo, deberan ser objeto de una
progresiva modernización y perfeccionamiento, adaptándose a
las directrices que resulten del Plan Nacional de Gases que ha
de ser elaborado conforme a lo previsto en· el nI Plan de Des
arrollo Económico y Social.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, propuesta de la Dirección Ge
neral de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a don Juan Cascante Rogé. {fAbrica de VendrelD,
concesión administrativa para el servicio públIco de suminis~

trode gas, referido a la mayor capacidad que resulte de la am~

pliación de las instalaciones, y al propio tiempo, autorizar el
montaje de la nueva línea de áire propanado y elementos co
rrespondientes antes mencionados, de acuerdo con el proycc~

ta presentado,

IV. Dotaciones

a) Para optar a una beca por primera vez serú necesario
ser español y tener aprobadas todas las asignaturas comprendi
das en Jos planes de estudios de las distintas Facultades y. Es
cuelas Técnicas Superiores, con posterioridad a la Convocatoria
de febrero de 1968. En el caso de las Escuelas Técnicas Superio
res no será necesario haber realizado el proyecto fin de cartera,
ni en las Facultades universítarias el eíercicio de licenciatura.

bJ Acreditar un expediente académico mínimo a un nivel
comprendido entre 1, 5 Y 2 {calificación media de todas las
asignaturas, exceptuadas las secundarias, y contadas a tazón
de; Aprobado, 1; Notable. 2; Sobresaliente, 3; Matrícula de
Honor, 41.

el En la especialidad de Mate111áticas se exigirán Jos mis
mos requisitos que para el resto dé las especialidades, qUf<dan"
Jo suprimidas en la presente convocatoria las becas que SI" ve·
nían concediendo a los alumnos de quinto curso de Ciencias
(sección de Matemáticas!_

Vlrr Tramitación de las solicitudes

En los cinco dfas siguientes a la terminación del plazo de
presentación de solicitudes, los Rectores de las Universidades
deberán remitirlas a la Comisión de InveStigaCÍón respectiva,
quien elevará, a través del Rectorado, las propuestas motiva
das, y con el orden de prelación establecido, ala Dirección
General de Universidades e investigación (sección de Promoción
Científica), antes del día la de noviembre.

En los mismos términos las solicitudes depositadas en el
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas serán elevadas
directamente a la Dirección General de Universidades e Inves
tigación (sección de Promoción Científica), en el· Ministerio de
Educación y Ciencia, en el mismo plazo. Las depositadas en
Centros de investigación dependientes de otros Departamentos

VI. Canicter de las becas y condiciones de disfnde.

Esta'.> becas serán incompatibles con cualquier otra remune
ración, salvo las de Encargado de cuno {un encargo solamen
te) y de Ayudantes en dedicacióhnormal.

Las becas se conceden a los Licenciados que deseen adquirir
una formación o especializa~ión y no establecen relación labo
ral alg-una con los Centros de investigación a que queden ads
critos ni implican, por parte de éstos, ningú;1 compromiso. en
cuanto a la posterior incorporación de sus beneficiarios a las
plantillas de los mismos.

Las becas podrán ser objeto de prórroga anual, de forma que
se exUendan hasta a un total máximo de tres años. Al concluir
el primer año, y a la vista de la Memoria correspondiente a la
labor realizada y del informe del Director del Tl'9 bajo y el
visto bueno del Director del Centro, la Dirección General, a
propuesta de las Comisiones respectivas, decidirá sohre la con·
tínunción del proceso formativo con propuesta de prórroga de
las becas o bien la bah correspondiente.

Al concluir el segundo año, siempre que sea. favoru.ble el
infonne sobre la labor dél becario y éste no haya conc-luído
todavía su etapa de formación, la prórroga debe ser concedida
c01! carácter menos restrictivo que en el caso de ,la primera
prorroga.

Los becarios qUe durante el disfrute de su heca obtengf\n
el grado de Doctor y se hayan destacado por su aprovechamien
'fo y elevada preparación. podrim optar a una beca posdoctoral
para amplíar su formación en el extranjero.

VIL FOI'malízación de las solicitudes

Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición de
los interesados en los lugares de presentación de los mismos,
que serán: los Rectorados de las Universidades, Universidades
Politécnicas y las Secretarias Generales del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, División de Ciencias Matemáti~

cas, Médicas y de la Naturaleza y Patrona.to «Juan de la Cierva".
En el caso de las Escuelas Técnicas SuperIores que no de

pendan de la Universidad Politécnica, los impresos de solicitud
deberán retirarse y ser presentados en los Rectorados de la
Universidad a la cual estén adscritas.

En cuanto a las peticlones que hayan de tramitarse por Cen
tro~ de investigación dependientes de dros Dtpartamentos mi
nisteriales o Centros privados, debenin retirarse y presentarse
en las Secretarias de los mismos.

Las solicitudes habrán de ir acompañadas de certificaciones
académicas detalladas en que figuren las calificaciones obteni·
das y las fechas de las mismas, así tomo una Memoría ante
proyecto del trabajo a realizar, con el visto bueno del Profesor
que vaya a dirigirlo.

Las dotaciones de estas becas a disfrutar en Espai''¡a serán
de 10000 pesetas mensuales.

V, . Periodo de disfrute

El período de disfrute de estas becas comprende desde el 1
de enero de 1974 hasta el 31 de diciembre del misrilO ano, en
fljnción de las disponibilidades presupuestarias.


